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Circular'nm. 50.

Su bsecretaria. —Ne Sanciado 2. ° Re-
rnitije al censej b Real ed eXeediente so-
bre autari zaisian para procesar Li Don:Pe-
dro Balboa v • Dan . Nicolas Sarmiente,
Secretario y . Oficial que fueron .del Go-
bierno de la Pr+)viikeia de Cfuenca,
O c usalloS ' de falsedad en documentos
relaties ä elecciones de Dipetados á
CórteS, ha consultado lo siguiente:

«El Coaisej,) ha e xamio.da el eV-pedie'nte en Tic el Juez de _primera
instancia de Caech:a pije autorizaciOn
pera_ procesar ä , pon Pedro Balboa y
J)0ii Nieohis •Aarrniento, Secretaria y

	

que fueron 	 del Gobiernocivil. 	 .
• llteki.ntalderlai aniecedentes, quepuldicada en e oficial corres-pondiente al J3 .de Enero de 185ä.,
la lista- -general de electores . para Di-putadas ä Córtes, ' Den Euaebio Do-
ininguez acudió en 30 de dicho mes

-.Gobernador en solici tied,de , que fue-ten .e xduidas varios vednos de Tn r : a -can , .6 incluidos otros.„ ofreciendo
acompañar documentos que acreditasen
supretension.

rAl märgcn de esta¡ solicitud se lec:
e31 de Enero de 1834. Al Conseja,
prévia e xtracto, por la seccion„ D. 9.
Baile '6 Valles,» .

Aparece igualmente ' u,na justifica -don' hec,lia en el Juzgada de Taran-
con para 'acreditar las 'cuotas de con-
t ribucion que pagaban las personas para
quienes se reclamaba el derecho elec-
toral, cuya j e stificadon aparece ter-
minado " n J ° de febrero. Al mär-gen de la espresada inTormacien, ó seaen el pedi mento co que se; ofreció, acdoeuentra el decreti.sig.olente: '131 deEnero, extr 5eles'e y al 'Conseja;» cuyo
decreto no tiene fir tna,'tübrica, sello ni
aetorizacion alguira,-y se otherva en-
mendado «Enero.»

• PuP14126441:,,lo inertei enatia reclama-
don 14" 'el oficial el 20 de Fe -lucre, kt.1 8riga'iar1),,O Carlus La tar-
i• e , eleito r C u Poao - Lt ub, recurriócl 44tiiiaraad r ihj In 'p ro vincia • en

	

thiy.trro •cruejíüo,.lin,e; 	 q	 'li a -
La 4,eteika thi‘ 	 '''fuera deltér mino que senellan alas ¡de !' es , . uy sin

GOber , irador, p rr

cual protestaba contra dichas ectaaio-
nes, y pedi a que fuesen e xdi4,14  de
las listas electorales las persOi'a9"Cuya

hahia pedido Dern(nnei.
De todo ello se formó expediente

y se sacó el 	
au

correspondiente. exti.:ictn
que se halla 4r) 	 turiiaci. en alg,uná.
En 61 se dice acerca do la reclaina-
cien de D: Eusebi o bariinifei
pide la inclusion .>sie varios sujetos ve-
cinas del Ocfais 'Y . pueblo (Almendros)
por pagar la contribucion señalada ea
la ley y se observa una P.,eumeiida-
da en el apellido • Fer nandez y SArer
raspado Fraucisco, sé nota eninendada
la palabra dos al estractar el caliutero
de las justificacines practicadas *ante el
Juzgado de Tarancon. , En la ,re.sclamaa
don -de U. Cárlos Latorre sé dice que
iba acampanada de otras cuatro . justi-
ficaciones, y se halla ''sb' bre'- 'räaiiiilla , la
palabra cuatro, y por última en un
testimonio de las Gajos de forasteros
de las años de 1832, 53 y 54 se en-
cuentra enmendado el 5 dl último
ano.

El Gobernador, oido el Consej4'
provincial, desestitnó la pretension
Sr. Latarre, quien apeló ante la AU-
dieticia territarial,

Este . Tribunal, al dictar su sen.=
tencia acordó que en vista de la
queja de ralsedad que se habla dado
y viste que en el e .xpediente apare-
ciau alteraciones de fechas y enmien-
das, se sacase testimonio de todo.elle,
y se remitiera al Juez de primera
instancia de ;Cuenca para" que pro-
cediera ä lo que hubiese

Esta Autoridad tomó declaracion
kDon Nicola ,;; •Sarmiento,encargado del
negociadode elecciones en el Gobierno
.de la Provincia, quien manifestó . que
'en efecto él fue el que 'forra) ,e) ex -7
tracto de las reclaMaciones dirigi-
das al 6bernazior por 1). • Eu gebio 1}a-:
iniugnez y D. .CArlos Latorre, pero
que tia le firmó, porque nuevo en el
despacho del negeciada, observó la
practica q e habla visto seguida en
años anteriores, de ne poner el Ofi-
cial dictamen, y por consiguiente no
era necesaria la • firma; 'cine la cos-
tumbre era dirigir todas lbs instancias
ä la Secretaria, y co, d decreto del Go-
bernador tí del Secretario, .pá g i'bon ä
la • seccion,,v esi debió siOredei"con las

de . Domingu .e y. 'Latorre; • qiie 6l fue
quien escribió el dotreto marginal
la de Domieguez, 	 el Sr, 'Don

Pedro Balboa le auterizó; y po,r;sA4ie
mo, (pie era de este le nota que
la justificacion, 	 aunque igns.ira ,q,ó,e
persOna pudiera 'haber liecke ra
mierda que se nata co el

El Secretario D. Pedro Balbeao
declaró que hahio recibida las solici-
tudes de los Sres. D. Easehio 	 ',r 	 • 	 5::•••guez y Don Cárlon. at,)rre, 1.;9:9itecr.I-
Curdaba que la primera le , tae "pf,(1—
sentada con el deci(f to ya puest6 pi- I
ro que le auturuzas,eororuen.., , yai!
lo biza, ¿ilicr'ipiin'N a u'ni ;
como se 'acostumbra n e'stla
decretos, por • estar 	 presentada
tiempo • häbil; que tambien 'es
la letra del decrete> Marginal' : de - ea
petician en que el mismo tisminguez
se diirgió al -Juez de- tarancon para
probar ciertos .extremos relativys al
derecho 'electoral de ' ciert'as ` per-
sanas; pero qi rÍc drei autor dé la
en mienda'ritie en 'diclie dei' 50 ri.¿;t.a1,
pues estaba seguro de que . los Citado)s
docurnentas los 1)3 136 sabre su mesa
el 3 de' Febrero, siendo' esa • la fecha,	;.que estampo, pues el 1 que Sig u e al
3 debió ser intercalada- con posterio-
ridad; y recordando al mamenta
cribir «extracte'se y 'ai L tons'ejo, 'Tics
ic ona documento relativ 'a la rectificht -
don de las -listas • electaraleS' pa Di.
patadas ä Córtes no polio ser Odnii-
tida despu leS del 31 de t t nero, dejó
de autorizar este decretn'ori si me-
dia firma finalmente que 'do compren-
día el objeto de la 'enmienda de la fe-
Cha, cuando sin su firma al pie del de-
creto éste no tenia fuerza alguna, y
que .no comprendia corno la juStifica-
clon formaba parte' le! eXpediente.

Dada audiencia 'al 'Prorriata Fis- ,
eal opinó que • se . debia .proceSar
Nicolas Sarmiento por las enmiendas
hechas en el extracto, que 'en' cierto I
modo podian variar el sentido de los
documentos que se extraCialian, y !
contra D. Pedro Balboa.. por Wireitir
extemporäneamente Ialá'ddeuirientos

haber • decretado Tie pa'sär.an Li la
,secciat, debiendo pedirse previamen-
te autorizacion al Gobierno.

Pidiose esta por el Juez, y el I
Gobernador la denegó, oido el Consejo I
rovincial. 	 •

.Habiendo pasado el expediente
Tribunal Contencimio-admidistrativa en
21 de de Junio de 1856, acorde con-
sultar ä S. •'Ali.lue'se coneniliera al
Juez de G trenca . • 	 aaktori taakni que

'sOliCitaha. Los fundmentos en que •
gl Tribunal basó su consulta fuerMi•

forma parte del expediente Itim
-j'aStifieac ion terminada' tu 1. °:de

cuando ya' 	 espirad'a'H'el
'pfazo " deutro del cwii ¡dia ser adnaj-;,

•tida .
! 

(píe Din Pedro' 141be .a,- omo
.e'l)tno jefé . de la Secretaría del GobiWo •
2441. 1 1 de Cuenca, era responsable •te

seliiibiese dado curso ä la men-
cionada jostificacion, y que D. Nidos
las Sarmiento podio ser responsable de
las enmiendas que tiene el extracto
del espediente de secciones.

Por Real órden de primero de
-Diciembre ha •sido devuelto el oxee.-
..diente original al Consejo para que
'emita su dictämen.

Viste et seccioq' Prime.
•del Código penal," Tue Unta' de la
-falSificacion de documentOs' públicos

.OtiCialesi 	 ;i.

Considerando que per' • la' hiata
• ütär k,zival de la expe •sicion citada, 'aun
-Celinda esté escrita' Per- D. Pedro
Balboa, no tiene fuerza de •documen-
io, sino únicamente debe ser considera-
'da coma un borradoil, 'puesto 'ene .no
-tiene firma, ni sello , ni auia
.13Ciça;
i' :-t -Considerande que en este sentido
-no puede ser mira'l, el hecho sobre
que se consulta de otro modo qua
-como un pensamiento retractado da
el acto mismo de de ser reconocido

'como un error material:
Considerando que ni Aun panul-

"miento de faltar ä la ley se puede
atribuir al Secretario Balboa, toda vez
que .11 tiempo corrigió la distraccion
en que mancomunadamente pudo ha--
her incurrido:

Cansiderando que, figure 6 no en
el expediente la juistificacion de que so
trata,. ninguna responsabilidad criminal
euede afectar ä D. Pedro Balboa, pues-
to qua no lo mandó unir:

Considerando que aun en la hi-
pótesis de que se . hubiera unido' al
expediente por su t'arden, tampaeo
'fiabria incurrido CO mas responsabilidad
-que la disciplinaria •por un hecho co-
la correcciou está ä cargo de su Jefe
-superior gerärgnico inmediato:

Considerando que el haber admitido
Balboa la information fuera de tiempo
fev puede constituir delito: P r ; mer.v,
por baberla rechazado despoes; según-

debia . pasar al • Coo,ejo,
donde se podría corregir cualquier
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error invetuntario: tercera, porque lle-
vaba en si el vicio de nulidad:

Considerando que únicamente se
podria decir que habia delit cuand
Balb ia no hubiese admitido la informa -
cion en tiempo hábil:

Considerando que aun cuando en
la mencionada nota se habiese hecho
alguna alteracion no hubiera incurri-
do su autor, en la hipótesis de que
fuese descubiert en reeponsabilidad
alguna, puesto que no se hacia en
documento aut . .rizado ni fehaciente:

Considerando que las enmiendas
que tiene el extracto hecho por Dan
Nicolás Sarmiento no tina adulterado
co nada los hechos de los documen-
tos ä Tse se refiere:

Con , iderando que tampoco et ex _
tracta estaba firmado ni witorizado
en manera alguna:

Considerando que segun la cos-
tumbre establecida en todas las o6-
cinas, liS estractos llevan ensnien,las
y raspaduras inevitables, sin que por
eso se incurra en la mas minima res-
ponsabilidad, á no ser y le se pruebe ha-
berse hecho malici.i,am •,,te;

El Consejo opina puede V. E.
servirse consultar á S. M. se apruebe
la negativa dada por el Gobernador
de Cuenca »

Y habiételoee dignado S. M. la
Reiea ( q I) g. ) resolver de confor-
midad con lo cousultad p ir el i;on-
tiejo, de Real örjen lo comunico ä
V. S. para su inteligencia y efectos
correspondientes. Di g larde ä Y. 5.
in tac:3 años. .:11odriil 3 de Enero de

Gobernador de
la ;,'rovincie re Guenen.

Circular nún. 53.

Coreens.e_-__Este Gobierno ha seña-
lado el dia 12 de Febrero prócsimo á
las doce de su rnaüana para la adj udi-
cecino en pública subasta de las obras
ete reparacion que deben har erse, se -

gu n el presupuesto y condiciOnes fa-
cultativas y econoinicas qu se inser-
tan ä continuacion, en las casas de pos-
tas del Carpio, Casa Blanca y Mango
Negro, bajo el tipo maxitno de 18.073 rs.

La subasta se cel e brará en los tér-
minos prevenidos por la Instruccion

. vigente en mi despacho ä la hora del
&tutela° dia, y las proposiciones se
presentaran en pliegos cerrados, arre-
glándose esactamente al adjunto modelo,

bienio acomparlarse ä cada pliego
.ei . documento que acredile haber rea-
lizado el depósitoqoe se fija en la con-
dicion 5 .4 del pliego de las econo-

•micas, cuyo depósito, concluido el rice
;lo del remate, serä 41eNuelto ä los in-

• tereaarlee, menos el correspondiente al
..mi rjor .poetar, que quedará como garan-
te, del ce repl .imiento del contrato.

Córdoba 12 da Enero de 1857,
Alanael Cano.

_MODELO DE PROPOSICION.

D. N. 31. vecino de...—. Patera-

. -do del aeunciá publicado en el Boletin
efirial del -die 14 de Euero de 857
y de hae coadieiones y requieitos que

y exigen para a adjudicacion en pú-
bliee suba -Li de las obras de -repara-
ra«) que deben hacerse Pidas ca sas de
.postas del Carpio, Casa Blanca y 31an-
gonegro, se compronut e à te mar á su
cargo dicho coetrato, con estricta suge-

iou ä los espresades requisitos y con-
diciones. (Aqui la proposicion que se
.h aga; admitiendo 3 mejorando lisa y
ejanamente el tipo fijedo.

Fecha y firma del proponente.

PROVINCIA DB CÓRDOBA.

Relacion de los deterioros que afectan
ä las casas de postas comprendidas ea
esta provincia, denominadas del Car--.'

,Zpia, Casa-blanca y Mangonegro; me-
dida de la obra que exige su re-
parador), y coste aproximado de ella.

CASA. DEL CARPIO.

Relacion de sus deterioros.

Los tejados que cubren la casa se
eneuentran en un estado lastimoso, par-
te hundi lOS, Y parte amenazando rui-
na. La cuadra comprendida entre la
fachada y el corral, es el ejemplo mas
palpable que puede presentarse del
resultado del reconocimiento hacho,
hasta el punto de encontrarse casi in-
servibles, necesitando reponer una par-
te de fos muros, toda la cubierta y
los pesebres. La puerta que comunica
ä esta cuadra con el corral necesita ha-
cerse nueva, y la abierta . en la fa-
chada oecesita repararse. La armadu-
ra que cubre el pajar tiene deteriora-
das varias tablas y algunas otras de
las partes de que se compone, hacien-
do precisa la reparacien de aquellas y
de algunos javalcones de los pares. La
que cubre el cuarto de guadarnas se
halla en estado de ruiee, necesitando
por consiguiente demolerse y construirse
de nuevo . En todas las demás partes
del edifido se llamen tambien precisos
diferentes reparos de pequeña impor-
taavia, tales cenen limpieza de tejados,
repeeicion de algunas tejas, recorrido
de paredes interiores y esteriores, re-
paracianes de sobria y empedrados, y
recorrido d e . puertas y ventanas. Te-
nidas ei cuenta las necesidsdes ante-
riores be procedido al calculo del cos-
to aproximado de su reparacion ob-
teniendo el siguiente

Presupuesto. 	 Ra.
--

95 m e tros superficiales de ar-
m idere y tejado para la cuedra,
comprendida entre la fachada y el
corral de 12,50 metros largo por
5 metros de ancho, á 40 rs. de
fide coste

100
Para la reparacion de pesebres

y amarrad e ros se calculan. 	 . 	 80
44 metros superficiales de ar-

madura y tejado para el cuarto
guadarnés de 6 metros de largo por
5 de ancho ä 40 rs. metro super-
ficial de todo costo. 	 .	 . 	 . 	 1760

Para la reposicion de jevalcones
y repiracion de la armadura del
pajar se calculan necesarios. . 	 1000

Para la limpieza de tejados, re-
posicion de tejas y demás repara-
ciones de ellos. . 	 .	 . 	 .	 500

Para el recorrido de paredes,
sobria y empedrados. . 	 . 	 . 	 400

Para reparaciones de puertas , y
ventanas.. 	 70

Para enjalbegar las paredes in-
teriores y esteriores. 	 .	 . 	 .	 100

Suma total. 8610

Asciende el , presupueste anterior ä
la cantidad de ocho rail seiscientos diez
reales.

CASA BLANCA.

Retador, de sus deterioros
La armadura que cubre el grane-

ro se encuentra en estado de ruina,
'necesitando por consiguiente demolerse
y construirse (le nuevo . La que cubre
el pajar, si bien sus maderas se en, leen -
tian en buen estado, le faltan 22 ja-
valcones en sus pares. To los las te-
jados necesitan limpiarse y reponerse
de tejas. El cielo raso que cubre la

• pequeña alcoba, amenaza ruina y es
.• precisa su demolicion y nueva cons-

truccion. Las paredes intedores y es
tenores, la sobria y empedrados y las
puertas y ventanas necesitan un re-
corrido general. Tenidas en cuenta las
necesidades anteriores, he procedí lo
al cálculo . del costo aproximado de su
reparacioa, 'obteniendo el siguiente

Presupuesto.

55,70 • nutras s uperficiales de
armadura y tejado para el gra-
nero de 7,60 metris de longitud
por 5,50 metros de ancho, e 40
rs. metro superficial de todo
Costo.. . .....

110

. 	 .	 425
paredes,
calculan

350
recorrido de pnertas y

150
do paredes

•
	 120

Suma total. 3383

AsCiende el presupuesto anterior ä
la cantidad de 3383 rs.

CASA DE MANGONEGRO.

Relacion de sus deterioros.

La armadura que cubre el pajar
tiene una parte situaf a sobre el
gulo de la cuadra d e nominada la coche-
ra, que por su estado de rutila exige su
demolicion y repasieinn en 72 in evo:
superficiales. Las . cani l es maestras •11

escepcion alguna se filtran ó recalan
con tanta abuadancie, que humedecen
las maderas y ano las paredes del edi-
ficio, hasta el punto de recalar estas
últimas hasta el cimiento mismo. Ne-
cesita por consiguiente reponerse por
completo. El vuelo del alero que en-
tre la cerca ha sido destruido y nece-
sita reponerse para evitar que las aguas
bajando por las paredes, causen los
daños consiguientes, cuya intensidad se
hace ya notar. La chimenea por su pe-
queñez é insuficiencia, necesita demo-
lerse *y recon•truirse con las dimensio-
nes necesarias para evitar que el hu-
mo permanezca en la cocina, como la
esperiencia tiene demostrado que suce-
de con las dimensiones que hoy afec-
tan. En la parte del edificio que fué
habitacion de la Guardia civil, existe
una chimenea y hornilla, que no te-
niendo aplicacion alguna debe demo-
lerse cubriendo en el tejado el hueco
consiguiente á la demo l icion de la chi-
menea. Los tejados ein escepcien al-
guna necesitan un recorrido general,
limpiándolas y reponieadolos de les te-
jas necesarias. Las paredes ademas de
los precisos reparos de poca i.npartan-
cia, necesitan atguuos recalzas que ase-
guren su estabilideL El poyo situado
en la cuadra, que sirve -de cama ä los
mozos do caballos, necesita reponerse
y hacer otro nuevo que con el- ante-

rior satisfaga las necesidades del ser-
vicio de postas; -y por último, las so -
'orlas, empedrados, puertas y ventanas,
necesitan mi n recorrido general. Tenien-
do en cuenta las necesidad e s auterio -
res he procedido al cálculo del costo
aproximad, ' de su reparacion, obtenien-
do el sigui ente

Presupuesto. 	 lls.

72 metros superficiales Je ar-
madura y tejado en el estremo
del pajar sobre el ángulo de la
cuadra denominada la cochera, á
5.0 rs. metro superficial de todo
costo 	 2880

48 metros superficiales de re-
posicion completa de canal es maes-
tras ä 20 rs. metro superficial
de tota costo. . 	 . 	 . 	 .	 . 	 960

80 metros lineales de alero
para CUbrir la cerca con ' el vue-
lo necesario, ä 10 rs. metro li-
neal de todo costo. 	 . 	 .	 • 	 800

Para la limpi eza y recorrido de
tejados, se calculan necesarios.

para la demolicinu de la chi-
menea existente y su reconstruc-
cion, dandole mayores dimensio-
nes, d-molicion de la hornilla y
chimenea situada en la habita-
cion que fui de los ci%iles, ta-
pando el hueco d e l tejado con-
siguiente ä la destruccion 	 de
aquella. 	  100

Para la repnsicion Ich poyo
la cuadra y construccion de uno
Uuevo ...... 	 .	 .

Para los recalzos y recorrido
de paredes interiores y esterio-
res, solerias y empodrade. . 	 450

-Para el recorrido de puertas y
ventanas y construccion de una
hoja nueva para la puerta de la
cuadra. . 	 . 	 . 	 .... 	 220

Para el enjahiego de paredes
interiores y estariores. 	 .	 . 	 120

Suma total. 6080

Asci-nde el presupuesto anterior
la cantidad de 6080 rs.

RESUMEN. 	 Importe.

R( ales.

1. a Casa d e l Carpio. 	 • 	 8610
2. a Casa Blanca. . . 	 3383

	

3 • a Casa de Mangonegro. 	 6080

Suma total. 18073

Importa la total reparacion de lag
tres referidas casas de postas, la can-
tidad de 18073 rs.

COrdobn 16 de Noviembre de 1856.
El ayudante de obras públicas, Re-

men del Toro.Es copia.----E1 Direc-
tor, Mant esa.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Pliego de condiciones que ha de regir
en las reparaciones de las casas de
postas deumninadas del Carpio, Ca-
sablaeca y Maugonee,ro.

1 .a Los maderos ó palos que han
de . emplearse en la reparacion de ar-
maduras deberán ser p e rfectamente sa-
nos , sin nudos OÍ cualquiera otro in-
dicio. de defectos que puedan afectar ä
su resistencia, derechos, secos y de lae
dimensiones que respectivainsute tienen
los que hoy existen.

2. a Los pares que han de reno-

	3800
Para la reparacion de las pare- •

des de dicha cuadra se calculan
neceearios 	 	 800

Para una puerta de dos hojas en
la Misma

. 2228
22 javalcones para la armadu-

ra del pajar ä 5 rs. cada uno
in) ion ten. 	 • 	 .....

17,00 metros superficiales de
cielo raso para la alcoba ä 25
rs. metro superfieial.

Para el recorrido de
solerias y empedrados se
necesarios

Para el
ventanas.

Para el enjalviego
interiores y esteriores. •

500
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verse en. las armadores .existentes de-
berá!) conservar entre si las mismas
distancias que afectan los actuales.

3 •a Los cabrios y tablaznn que han
de servir de cubierta íi las armaduras
deberán tener las mismas condicionesde
sanidad y forma que se exigen en la
condicion 1.a

4 • 3 Los ensamblages de jabalcones
y denlás . piezas de armadura deberán
ser propios á los esfuerzos á que se ha-
llen sometidos, y tales que debiliten la
madera lo menos posible.

5 • 3 Las mampo.sterias que se eje-
cuten para la reparacion de muros y
paredes deberán hacerse con buena mez-
cla, bien batida, precurando que todos
los mampuestos terminen en aristas vi-
vas, proporcionändoles caras de fácil
asiento y acuñando perfectamente los
intervalos que qiieden entre ellos.

6. a Las tejas, canales y ladrillos
que en las reparaciones se empleen
deberán ser de los mejores que en ca-
da localidad se emplean y exentos de
Ludo indicio de grietas, granos ó cual-

'quiera otra circunstancia que debilite
su resistencia.

7 •a El recorrido de paredes y lim-
pieza de tejados deberá ser completo,
abrazando en él cualquier remiendo de
descole:hados ú otro defecto de poca im-
portan ( ia.

8.a La reparaeion de pesebres y
amarraderos deb e rá adaptarse comple-
m-nte al sistema adoptado en cada casa.

9 •a El yeso que . se emplee en las
r e paraciones deberá ser . de buena cali-
dad, perfeetamente molido y empleado.

10.a Qu eda obligado e) contratista
á dejar bien enjalbegadas ladee las pa-
redes interiores y esterinres, asi como
á reponer cuantas tej.is resultaren ro-
tas 6 destruidas en la limpi, za de te-
jados.

11 • a Las puertas y ventanas cuyo
recorrido .se incluye en el presupuesto
deberán quedar perfectas para llenar las
n ec esidades á que están destinadas, y
reparadas de elavazan, cerraduras
cualquier otro defecto que en ellas se
note.

12.a Las puertas y ventanas que
hay que • reponer deberán ser cLe una-
(1,.ra perfectamente sana, y provistas de
cerraduras, clavazon y demás accesorios
precisos.

Condiciones económicas.

1 ,a n contratista ä favor del cual
se remataren las obras, queda obliga-
do a dar principio ä su jecticion den-
tro de los quince dias, á partir del en
:que le fuere comunicada la aproba-
den del remate , y por consiguiente la
eiljudicacion de aquellas.

2. a Terminadas las obras en ca-
da casa, el contratista dará a v iso al.
Gobernador de la provincia de haber-
lo ast verificado; este de-ignará un pe-
rito que las recon izca, el cual (lobe-
ra P eender un eertificado de hallarlas
conformeSä It estipulado segun condicio-
nes, 6 en su caso hará las observaciones
que juzgue oportunas. Mediante esta cer-
»rica( ion, el Gobernador de la proeincia
.dispondrá que se abone al contratista el
importe de las obras, si la certificacion
dijere estar conformes á lo estipulado;
y -i asi no fuere, el contratista no ten-

‘dre derecho ä percibir su importe has-
ta tanto que cumpla su compromiso.

3 .a Segun lo expuesto en la con-
(fideo anterior, el contratista no ten-
drá derecho ä reclamar cantidad algu-
na en pago de su trabajo, hasta' que
respectivamente termine las reparacio-
nes de cada una de las tres casas,

Queda ä eleccion del contras

lista el dar principio A las . obras por
cualquiera de las tres casas cuya re-.
p raeion se subasta.

5 a	 El contratista, antes .de dar
p1111 lO á los traboios, debe, à dypd_
sitor en el : gobierno de proicicia el 10
por 400 en metäli. o del :importe del
presupuesto de las tres casas, comn ga-
rantia del cumplimiento del contrato.

6 a Si el contratista, bajo cualquier
pretesto, interrumpiere las obras ó se
negare á su egecueiou, perderá el de-
recho al diTósito que se exige en la con-
dicion anterior.

7 • a Queda obligado P1 contratista ä
dar por terminadas las obras dentro de
los cuatro meses á partir del dia en
que le fuere comunicada la adjudica-
clon de aquellas, siendo motivo la fal-
ta de cumplimiento á esta condicion pa.
ra la reacision del contrato con pér-
dida del depósito de que habla la con-
dicion 5.a

8. a Terminadas las obras en la ca-
sa cuya reparacion sea la última, se
estenderá por el perito que el Gober-
motor de la provincia certifi-
carion en que se manifieste que el con-
tratista cumplió debidamente con lo es-
tipulado, y cou presencia de ella le se-
re devuelta la cantidad depositada en
garantia.

Circular núm. Si..

El Ihno Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion con fe-
cha 5 del actual Inc dice de Real ór-
den lo que signe.

«Declarado baja definitiva en el
ejercito el capital ' graduado teniente
del primer batallo de infanteria de
Cantabria, I) durin Rogado Nla-
drid, por n haberse presentado °por-
tonamente á pasar la revista de Co-
misario, ni justificado su ecsistencia,
In ponga en conocimiento de V. S.
de Real 6rden comunicada por el Sr.
Ministro de la Gobernaci a, á fin de
qie haciendolo saber á las autorida-
des de esa provincia, na pueda aquel
aparecer con un caracter militar que
ha perdida con arreglo ä la orde-
()anuo y disposiciones vigentes 1)

Lo que .p-ngo en conocimiento de
las aut-ridades de la provincia por
medio de este periódico oficial ä los
efectos espresados.

Córdáii 12 de Enero de 1857.—
Manuel Can..

Circular núm. 55.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministeri . . de la Gobernador) con fe-
cha 5 del actual me dice de Real ör-
den lo pe sigue.

«Habiendo sido dado de baja de-
finitiva en el ejercito el comandante
graWiario capi tan de infanteria D. Mi-
gnel Ball 	 y Roca Giro', pur no ha
berse incorporado al batallon provin-
cia! de Llerena á que se le destinó,
la Beina (q D. g.) se ha servido
mandar lo ponga V. S. en conoci-
miento de la, autoridades municipa-
les de esa provincia, á fin de que
aquel no aparezca en puato alguno
con un caracter militar que ha per-
dido con arreglo á la ordenanza y dis-
posiciones vigentes. De Real órden co-
municada por el Sr. Ministro de la
Gobernacion lo diga á V. S. para
los efectos espresados.»

Lo que pongo en conocimiento de
las autoridades de la previo...je por
medi ) de este periódico, al fin refe-
rido.

Córdoba 12 de Enero de 1857.—
Manuel Ceano.

Circular itúrn. 61.

Obres . públiena..—E1 Ilmo. Sr. Di-
rector general de Orgas públicas can
fecha .9..4 de Diciembre último me co
muoica lo siguiente..

rrEl Exmo. Sr. Ministro de Fo-
mento se ha servirlo cornuoicartne con
esta fecha la real órden que sigue.
—1Ime. Sr.—En vista de las razones
expuestas por D.iña Luisa Parejo y
9. Fernando Carbajal, en solicitud
de que se les permita construir un
molino harinera en el pueblz de Puen-
te Genil, provincia de Córdoba, apro-
vechando las aguas del rio Genil, S.
la Reina (q. O. g.) se ha servido ac-
ceder á lo solicitado, sin perjuicio de.
los dereches de propiedad de cualquier
interesado y con arreglo á las con-
diciones siguientes

Primera. El artefacto se construi-
rá en la forma .que se espresa en el
plano y memoria descriptiva que se
acompañan.

Segunda Q ieda á cargo de los
concesionarios, una vez terminada la
presa del artefacto, el destruir la de
estaqueria, situada aguas arriba en la
division de los des brazos, coya ope-
racion deberá hacerse co aguas bajas
con la lentitud y precauciones nece-
sarias para evitar un contratiempo que
seria pasible si desapareciese repenti-
namente todo el maderage de que es-
tá fermada.

Tercera. Les será obli gatoria la
con•truccion ile los dos espigones de la
orilla izquierda, tal corno se estable-
ce en el plano, cuidando de acelerar
el relleno que media entre ellos con
las tierras y escombros de la pobla-
cion pare arelar á los depóiitos que
dejen los desb .rdes del río.

Cuarta. La roturacion del nuevo
cauce en la parte de la isla que se
indica co el plan i, se hará precia-
rocote antes de coucluida la presa
proyectada.

Quinta. So ' establecerán planta-
ciones bajo la alineacion determina-
da par la uni -n de la, cabezas de los
espigune:, ocupan(' una faja por lo
menos de 10 metros de ancho en el
sena 6 córicave señalada en el pla-
no con las letras LI, LI.

Sesta. La parte superior de la
nueva presa enrasará de nivel con la
cabeza de la existente en la antigua
aceña, siguiendo la direccion de la li-
nea entrecortada con puntos en el
plano (letra G )

Sétima. La roca situada enrnedio
de la corriente se demolerá hasta re-
bajar su altura á 56 centimetro,'(dos
pies) lo menos sobre el glasis de la
presa pe se apoya en dicha roca.

Y octava. Todas las obras se eje-
cutarán bajo la inspeccion del inge-
niero de la provincia.

Lo que traslade á V. S , acom-
pafiandole el plano y memoria des-
criptiva convenienteineate autoriza-
dos.»

Lo 4%3 se inserta en este perió-
dico oficial para conocimiento del pú-
blico.

Córdoba 12 de Enero de 1857...
Manuel Cano.

Circular núm. 66.

Los SS. Alcaldes constitnc'onales
de fui pueblos de esta provincia, fuer-
za de la Guardia y (lemas dependien-
tes de mi autoridad, practicarán las
diligencias oportene, para el descubri.
miento de las ca balleriaa que con sus
señas se espresee ä continuacion, de-
teniéndolas si fuesen habidas y rumí-

tiéndolas A disposicion del Alcalde de
Doña M cuela.

Córdoba 12 de En ero de 187;7.—
N'ami el Cano.

Número 	 y señas de las caballeriae

Una yegua, castaea, cerrada, co-
mo dt, 6 cuartas de alzada, sima hiere
ro y coja del pie izquierdo.

Un mulo gallego, cerrado, pelo
pardo inav oscuro, come de 6 cuar-
tas y meclia de , ¡ talzada y am n hierro.

Circular núm. 62.

Los Sres. Alcaldes Constituciona-
les de los pueblo: de esta Provincia,
fuerza de la Guardia . civil y decao.
depeedieates de ¡ni Autoridad, prac-
ticaránlas diligencias opon tunas en
averiguaci m del paradero de les tres
cabalterias que á cuntinuacion se es-
presan, de la propiedad de D. Joa-
quin Agrela, vecino de Granada, pro-
cediendo ä su detencion si fuesen ha-
bidas, y rernitiéailolas . á di.sp
del Sr. Gobernador civil de dicha pro-
vincia por quien se reclaman

Córdoba 12 de Enero de 1857. —
Nlanuel Cano.

Serias de las cabllerias.

Una mula, pelo castaño oscuro,
cerrada, descubierta de los cua lrile,,
con 7 coartas y dos !dedos de a Izarle,
sin hierro.

.Otra, pelo negro morcilla, cerra-
da, 7 cuartas y un dedo de alzada y
herrada en la nariz con una A.

Ot.ra, pelo castaiie oscuro, cerra-
da, 7 cuartas y un dedo de alzada,
marcada ea la nariz don una O.

Intendencia general militar.

Circular núm. Si.

Debiendo procederse ä contratar
por 3 meses á contar desde I. de
Febrero rmáximo, el suministro ile pan
y pienso que con arreglo al pliego ge-
neral de condiciones aprobad.) en real
órden de. 8 de Agosto de 1850 y mo-
dificaciones introducidas posteriormen-
te corresonda á las tropas y caballos
del ejército estantes y transeunte; por
el distrit ‘ s de la Capitania general de
Burgos, se convoca pu- el presente á
una pública y formal licitacion r.ou
entera sugecion á las reglas y Urnia -
hilados siguientes.

1. a La subasta será •imultänea y
tendrá lu;ar en los estrados de la
tendencia general y en los de la su-
balterna del distrito, baje la presideo-
cia de sus respectivos encargados, A la
una del dia '15 del corriente, con ar-
reglo á lo prescrito en el real dee-
creto de 27 de Febrero de 1852 6
instruccion de 3 de Junio Siguiente
y mediante proposiciones arregladas al
formulad o que con el pliego general
de condiciones estará de manifiesto en
la secretaria de dichas d e pendencia,.

2. a A /as referidas propasici oes le-
herän acompañar los liotadores como
garantia de sus 'ofrecimientos el roce
respondieote documento justdicative
del depósite hecho en la caja genei a',
6 en las tesorerias de Hacienda
blica de las provincias, del 'are arte
equivalente ir la novena parte de la
totalidad del sumini-tro ä que se re-
fieran, bien en metálica 6 su ee i niva-
lente, segun las cotizaciones tliciales,

. en papel de l detadi) del 12:eçado con-
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HUNTAVE\TOS.

Constituütxal
de Luque.

so 	 a( a o 	 I eri a 	 por 	 o
en areifnes de carretera:;' y ferro -car-

le a`dmi'stbles sgí. d el real detireto

':fÜj4i1 .13 :.. 	 '

de 8 de Setiembre de 1855, por su
valor nominal.

3. En lo prirnera medid hora, des-
pués de constituido el tr I bunal d e s„-
Iii;Sta, se adrialtiite las proposiciones
ooi -pliegas c4Ailde's, los emales han de
e,star enterarn'étied conformes al Mo-
'd'Ab citado al ifìil de la . regla -pri-
*Mera y a ietd i c'fiiitiou proceder(i.
jdi el friesilleiii 3 la apertura de las
proposiciooe ,s presentadas, y verifica-
da que see nbritä'e'l pliego de pre-
cios limites y no se admitirán las que
SSkin siiperiore°s'A mismo en sns' re_
stiltados ni* tilinpoco las (frie ea-
rezeaii de lo: reeisitbs -prevenidos '15
na-e'Sten arregiarbilí : al 'modelo, declii-
rühde . soló aceptable la que resol-
te .. inds'vtInitajOb. •

Si l 'hUbiese entre - las Tropo-
sl iquhes Uprezentälias dos (.) Más ¡gua - .

lu' y ucleilsilife,. cotitenit4iPi
tcrti li x 'sitrViendoles de "go-hieir -
'A que 'Ia4 ¡alijas se harán al tanto
pie . 100 del inorte total del ser-
vicio -y ne..¡Sblire determinados articei-
lbs• del misitIti; 	 sobre pilotos ("> pro-
vincias en particular: cerrada la lici-
tador' el presidente , de dicho tribu-
nal siroposicion
que haya -resultado rnas-ventajosa; pe-
ri si los äradres do peoposiCieine g igua-
les no entrase(' .en' : dorfticada ni-nin-

guno meji;ra'se'rai. sitya, ei' tribanal re-
solverá la cuestion por la suerte, de-
clarando aceptiiila la que resulte fa-

vorecida p6r esto.

futin:do la .proposicion
rrifiCríxsa ,.' obtenida eh,: la ca pita!' ;del
distrito fliese Oglial , á la nee.ptada por
el trifi ; :nat --do subasta (Id e,ta inten-
dencia general, se verificará nueva li-
citacion 'en esta corte en los mismos
estrados de la referida Intendencia el
dia S'étialavä con la de-
bida i noticipacion, en la cual solo to-
marán par lti: los a:kores de 'ambas pro-
posiciones aceptadas, procediéndose á
la adjadicadion lid servicio ..en 'favor
de la- Que resnIte mas ventajosa, con-
forme ä lo , establecido ea la anterior
regla 4.a

6. a El' rimate no podrá causar efec-
to hasta tanto que obtemga la apeo-
baciin 4e1 Gobie!rito de S. I.

7a EI cany-1,07nii , n 'del mejor pos.:-'
tor empezara desde que se werifique
remate .11 su favor, y sota cesará su
empeño en el caso que -• no merezca
aquel la real aprobado:1J,

8. a Los licitadorei :quie soscriblin
las proposiciones 04m:1-idas ,estä U ,

gados .4 hallarse vresentei 6 legalmen-
te representados en el acto de la so-
bosta,.con objeto de que pedan itar
las 8 c h i rCciGnes ql:e se neCe.iten y 'ea

su caso aceptar y firmar el acta del
remate. 	 •

• Madrid 3 de Enero de 1857.=.-
fräncisco Orlando..

Ci celar mtim. 63.

D. Javier Govantes, Abogado de los
tribu na les, a rik i liar que ha sido de'lminis-'
terio de IJ Gobernaciao y secretario de
losgabiernos de Ciudad Real, 0..ense,:i

hallánthiSe en .1a
-dad cesante, ha e*.tablecido eh* 31a-
drid ntra agencia de neg ci . ‘s, tonto
judiciales como adminiitrarivos, cuyo
encargo desempeflará con la-honradez,.
esactitud y actividad que requiere.

Las . persenas y corporaciaiieii..qo
quieran favorecerle con su éotifilaza
podrán verificarlo 'desde luego, .diri-
giendo la correspondencia á la calle de

Peregrinos núm. 6 cuarto principal,
donde tiene u habitacion.

Córdoba 12 de Enero de 1857.

Circular • clan.- 59. 	 :•:1'.:

• D.' Juan Cal re .dei Leca -y • Girrie-
'nez, 'C'ornan-iante de , •:infaateria '.ret.44
rado eii• ezta villa, .Alcaide..,presideTE-i
te Jet Ayuntamiento tOtisti tee ion° I ' de
la n'Asilla, e tc'. 	 , 	 :

' 	 Por el presente se caravecan",lici-
t'adore al arrendamiento . por' tndo e g -

1 . te año del impuesto y sus fecArgos.
! adorliados su - re ortictilos de . c on 1,1u-
1 m'o de -estii villa,- -que san vino, acci-

1 
teii dirnVs,.. agualriliente y; ltclins .„ vi--•

j nWg,tie y jabon, , - en esta forrnavAos , ra+,..)
I gnus - • de : vino, .aguardiente' ii liworei,
! se ..›.s4iia'st0n • en coniurrto, sin admitiv -.. 

praptwicion . fu ellos-'sevaridaine&teLos..
damas cada cual por separado. 'Se pre,e•
fiere , al licitador que opte . -por , toldos

reunidol. , Se. señalan -dos reinates;,,eln
primero para !as proposiciones qtrt.r.iitt
briiii Ids'til.)4 de 'cada riiin . ,., será de
diet Li duce (lela mañana del Domin-.'
gl 18 del . actual .. El segundo y til4
time .para • atimitir las que cubran las..
anteriores . con'•él aumeato del -5-.por'
100 • y de4pue's las pajas -llanas el •Do-,.
mingo. -2.'1 del III ktrIO ä la 'misma .; ho,-..‹
ra y ambas' en .. l'a sala Capitular., .El:•
tip-ò- de abasta en 'cada- iiiino , 4 de-
mas condiotois constan der pre guptres-
ta formaibi . .y del -plie.gu que . está de

' manificsfo • en la secretaria - de -Ayun-
tamiento. Todo por acuerdo de csta
cutliori4ion .en e.tibildo de ayer. 	 .

Ltiqui • 9- de Enero de .1837.=
1118, u de--Lea y Cri mena, 7= 1 -1 , - i.irman-

dado; Pedro de -Z ara y Amores.

Circular núm. 60.

Df J an José db • Luna y Oteras,
Akaitie e,',ustitul:idn'al de' esta pobla
croo, etc.

En virtud haber acordado cl
Apintain-ieittw;qteutertge el honor de
presidir, proveer en pi-lije:Jai' la ,
de este- A'vudib tu reate; - 	 tala • --con

2503 	 'aiinneia.,port,,r-
cera vez, segun . si Trevien . en'el art.

2. del-real 'ilecreto-de 19 de'OJta -
bre 'de -18'33, para íue los- dselh,fites
á ell;) presenten su: suilicilities ea el
término pre,venid'o pur. dichi: real de-
creto.

Carte.' 	 y - Enerio '8 • de 1837=
Juan idSi3 de Lufna..-_---_Por mandado
dicho Sr., Enrille Easainayor.

Cireu'ar núm. 61.

Don Nliouel Cafiue:o
eoç.. 	 éstW'*1171.

Presidente de su Ay untaldiblo/.''
Llago saber: -que concluido en bor-

rador el • '-drioilica-a'arniCiáb . 'eirie ha de
servir de base para el repartimiento de
la,n'trib-iìinTrri-tbial -dis [ornad-

ultiio'l'gariaileria .-4n esta-, on.
elresente • al», se halla dernanifiest4
en las presentes .easas Gdpittiláres, de
10- fi 12 de lo mairatiä,* y tibi.:el : itéf-
mine de l'5 di•as, 'á . 'elontär)désec. 'la
fecha, para' Ine las inteteinIis pire-
da n ocianliterlo y deducir -den iro del

indicado plazo las'ilbetkr.MCIWThs ' opoe-
tunas por lo's . agrasios que se crean
inferidos, en el bien _entendido que
transcurrido sin haberlo verificado ', no
serán oidas y les• parará el perj uicia
Li *que haya lugar'. Villanueva de Cór-
doba 6 de 'Enero de

Circular' núm. 66.

Don Jean Baena, teniente prime--
mero de Alcalde, Presidente acci-
dental de este A U niminiento etc.

tiago saber: • que nn h iaLiendo ecce_
dido ls ce'-écleros, ti a fican tra-
tantes. de esta Villa al co:;c i ert ., ir
!os ahiculds' si: neetos 	 la contlibucion
dé COti.S11 ,M05, ha acordado este 	 y un-

acar Lil a ,u5asta el arden-
do ct tecti 'vo de los mismos artículos
C)( libe'etail ; de venti, en dos r ema-
tes, ,-94rimero de puji.ä'las
c145;de.tel dia diez y 	 el selgon-
do de diezreb's y Medies diem 's 5 la
chisma . a del veinte del presente
mes, baj,) los tipos siguen tes:

hiat,

Vino 	 •
	 2 -'78 77 .5 aziao

Aceite . . 	 , q 	 6331:3:r1
Carnes . 	 . . . '4-923 2851 7392

' A nmtaidiente v Licores 2633 2633 4.266
4 .2..Ji Vinagre. 	 . 	 . 	 . 	 42,3

' Ja . b» -i 	 . 	 . 	 . 	 .	 8i-0. ID i'dgb9
Degüello de Cerdas	 • 	 9000 2400

---.

El pliego d'.coadicionesse hal2lar'‘Gi4:o'

Total „

Circular núm. 67.

Don Joaquin . Ma•lrid Salvador,
Alcalde accidental de esta Ciudad de
Montilla, etc.

Hago saber: que no habiendose
presentado licitado; alguno en . el re-
mate que ha dely ido celebrarse en el
dia d.e tivy de las derechos de consumo
y arbitrios provinciales que en el año
aetival devenzuen•jas especies de vino,
aguardiente y licores, caräes, vinagre,
Aun, y venta ä la menor de acei-
te , conforra0 lo prevenid4 en la Real
instruccion dc 4 de Diciembre Al-
timo, -el segund t“ernate an,uncrado pa-
ra. ei prósirt,m„dömingn 18 delactual
desde las once4. , 1una de la . inafiala, se
tendrá por primero, adinitiewioie cu él
las proposicions que cubroA las das
iercee'a .s . partes de , la cantil, l 	 dc
146.228 rs. fijad ls como tip por
los es.presodos conceptos y las pujas
llanas que hicieren designaado se pa-
ra el seguado y ,última remate el
domingo ,g5 de -este mismo mes, ea
el que se admitirá la ,.poia di;1Ä pof 0.0
y , iles.pue.s pujas . llana.. ,!)

• 1_,() que se. anuncia al público pa-
ra conociiniento de las personiri que
qeieran 	 interesarse 	 en 	 la s..bas(a.

Montilla 11 de E iv:r ) d, 18;i7.-
JoaqUiu 	 ldrid Salvador. - Por su
mandado, -Zoyla Peiluela, Secretario,

Juzglnos,
,icular m'ah. 58.

D. Martin Morolo Galderon, juez

p'r'.411;éia" instdrscia 'de está ctulä
y partido por S. NI,

saber Li los SS, 'Alcalire"i‘C,4iiii-
titucionales dé- lbs pneelds' "de

de Córdoba: que . Por el ' Alcal-
de ' de Fa .Allange', de e,te'par-
li tlo se mella chi igido el ‘ 11. 2g te q..de '1 la
letra d,ice ai. =tu la maana de e'S:.
te dia 'ha cmaneeido abick t'a lapuer-
ta . principal de la IgleSia, de la .q`.•
gan cil'ado una . e u gOdia ffç
'ti w01 ( .....1a ca'n . viril de 	 eroz

1 	 r1,7a; ita ,,opiit:na .,1, ,d, i•brie)t.dat(;rio, iti.): :1;t:,orno 	 rer.c.

nas, ;in copon dé 'plata ..grande
de 'rnosagrat; 'no . ¡odio de plaL

ta 	 lo, quedando las ca,ter)
i ,a, 	 cilio de este. 	 Sobre citylt
hect ,. 	 estov 	 instruyend,; la: °parto':
oa: diH.-,enei..)s que ren .olí!é. terrninä''.
das. 	 guatie" á V. inuclio
Ale ge y 	 n'eto bdc 1857. --losé
Canazo.-Sr. Juez de rrimera
Cia de ":11érida.-- :En su 'virtud ruegijn
Li dicl:as ant'oriiladelz, gd -ärtifia civil,
dependentes de Sept .( rdad'idiblica, pro-
cüren la tiusca de lbs criminales y.a1:-
hojas robadas, y habidos los pongan

mi dispo'sicion col toda seguridad.
111WrIda 6 de Enero de 18l;7 --

Martib Maroto Calderon..--Por man7-
datto:' :dé' thctia Sr Jtisé 'CeutariOif
Izquierdo.

11:1). 	 1.1.101b 

Don Diego Alfonso Calderon, Juez
de primera irbtancia de esta Villa y
su partido.

l'Or el presente se cita y requiere
6 Francisco Ca'-as Sierra', nato' al de
Alhnfi v Cristobal irerrada Viciana
fiatural y vecino > de Canjallar, para
.que se e presenten en' este > juzgado ä
ser notificados d la sentenoa rece di
Cli cau-a que contra 1) .4 'mismos se
ha seguido, por lterida4 ä Juan Ilierrn
y Pedro Villar, pece: 11,1 lb tengo acor -
dadaWi: 'fas' dilige'ecias s'e iuinplimienta
de (lidia eger-utoria. Dadraen Fuente
*Obejiiná á 5 de Enero de 18.57=----L.
deron.:_-_-. Por mandado del Sr. Juez.

D. José Genaro Gutierrez de Ce-.
vied e ,„ Secretario -de S. Al. y Audi-
Ud de Marina bmorario, Caballero de
la Rea l . y distinguida órden 'Española
4le Cái los tercero„ . juez de primera
iit,tancia del distrae de la izquierda
de ,eS,ta ciudad de Córdoba y su par:-
tidu 	 de Hacienda piblica ¡Je la pro-,
viici ,etc.

. ,go saber: que por el juzgadó
d'effaCienda he Mandado sacar á pú-
blica snba,sta la' sestä parte .del corti-
jo de Villarrubia, situado em la rive-
ra del rie Guadalquivir de este tér-
mino, valorada en venta en 1804-9G
rs. 32 ' céntimos, y 4339 rs. 8ti cén-
timos en renta, y señalado para su re-

ma te en mis casas audiencia calle de
it” us ' Crucifica - :o núm. 6 de doce á
una de la mañana del dla 3 de Fe-
brero pr4xim 	 En la Escuia. del ra-
m 	 s e . pondrán dé maii :ifiesto ä
licitadores los rrocedimit, ntos y ante-
cedenies de esta snhasta,,

•Córdoba 9 de Enero de 1857.=;José Cenar. Gtitieriez de V.,:i'rjedes.
Por inaoJado del Sr. Juez, Autenió

Güreia de Mesa.

Le=

I
'manifiesto eo esta Secretaria.

. 	 Pedro -.Al./a•i 13 de Eticro de 1857..
-Juan . . Baena -I'. A. del :,41. 1 u atki7

. mientty ..=. -...Änt -mia (1,3 Golinaye, Silo,

Ctirdoba: Imp. y Mt. de D.
Fausto G. T, calle de lar

.Libroría näm. 1.
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